
5 PASOS PARA CREAR UN 

PARA MUJERES JOVENES QUE USAN DROG
AS

AMBIENTE SEGURO

Las jóvenes que usan drogas y que ejercen el trabajo sexual se enfrentan a mayores riesgos tanto en contextos

donde es legal como en los que está penalizado.
En virtud de múltiples convenciones internacionales, las trabajadoras sexuales menores de 18 años son
categorizadas rígidamente como explotadas sexualmente con fines comerciales, y su participación en el trabajo
sexual se considera una contravención de la legislación sobre derechos humanos. 

Como consecuencia directa de ello, los programas destinados a mejorar la seguridad del trabajo sexual, incluida la

prevención del VIH, excluyen a las jóvenes y niñas menores de 18 años.
Las jóvenes que se dedican al trabajo sexual pueden verse obligadas a dar información inexacta sobre su edad a
los proveedores de servicios de salud o a no acudir a ellos por miedo a la detención, al traslado y a las llamadas

operaciones de "rescate", así como a posibles cargos por drogas

Estos factores estructurales hacen que las jóvenes que venden sexo y usan drogas se conviertan en una población
invisible en la investigación y el diseño de programas, lo que agrava aún más la marginación. 
Las mujeres jóvenes trans y las personas no conformes con el género que venden sexo, así como las jóvenes de
color y los miembros de minorías étnicas y religiosas, se ven especialmente afectadas por las barreras

interseccionales a la atención sanitaria y la justicia en contextos en los que sus identidades están criminalizadas,

oprimidas y/o discriminadas.

3. CREAR MARCOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS MUJERES
JÓVENES MENORES DE 18 AÑOS QUE USAN DROGAS Y ESTÁN
INVOLUCRADAS EN EL TRABAJO SEXUAL PARA RECONOCER Y
PROTEGER SUS DERECHOS Y NECESIDADES

Las mujeres jóvenes son las que más recurren a los servicios analisis siempre que están
disponibles.

También son las más dispuestas a descartar o no consumir sustancias que resulten

adulteradas o de pureza y calidad desconocidas

El testeo de sustancias es un enfoque de reducción de daños muy eficaz para las

mujeres jóvenes que usan drogas, especialmente en contextos de vida nocturna y

festivales

Ofrecer servicios de toma de muestras de drogas/prueba de pastillas para ayudar a las

jóvenes a tomar decisiones más informadas sobre su uso de sustancias.




4. AMPLIAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REDUCCIÓN DE
DAÑOS ADAPTADOS A LOS JÓVENES Y CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO PARA LAS MUJERES QUE USAN DROGAS

5. APOYAR LA GENERALIZACIÓN DEL TESTEO DE
SUSTANCIAS PARA UN USO MÁS SEGURO

Las mujeres que usan drogas se enfrentan a una mayor estigmatización, discriminación y rechazo por parte de los
profesionales de salud, y son objeto de altos índices de violencia sexual por parte de las fuerzas del orden, lo que
desalienta el acceso a la atención sanitaria y a los servicios de reducción de daños y/o la revelación de su uso de
drogas cuando utilizan los servicios de salud por miedo a ser perseguidas, acosadas y agredidas. En el caso de las

mujeres trans, esta situación puede verse agravada por la falta de acceso a servicios sanitarios adaptados a ellas. 
Los programas actuales no suelen estar diseñados para responder a las necesidades de las mujeres jóvenes ni a los
problemas legales y éticos específicos del trabajo con ellas.
La investigación y la experiencia clínica han demostrado que las mujeres y las niñas responden bien a los programas

con un enfoque de género y uso de drogas, mientras que en las poblaciones de jóvenes hay pruebas de la mayor

eficacia de los programas dirigidos por pares o que implican el apoyo de éstos.
Para crear un entorno más seguro para las mujeres jóvenes que usan drogas, los factores interseccionales relacionados
con su género, edad, uso y estatus socioeconómico, así como sus identidades como mujeres de color y miembros de

grupos étnicos y religiosos, deben ser abordados y tenidos en cuenta a través de un diseño holístico e integral de los
servicios de reducción de daños y de atención sanitaria, junto con información accesible, apropiada para la edad y
basada en la evidencia, así como servicios de salud sexual y reproductiva.

Los jóvenes suelen ser objeto de un escrutinio especial en la guerra contra las drogas, lo
que se traduce en un acoso extremo y riesgos para las mujeres jóvenes, incluida la
violencia, como resultado de factores interseccionales que las discriminan aún más por su
edad y género.
Las mujeres jóvenes que son detenidas por delitos de drogas a menudo se enfrentan a

repercusiones de por vida en términos de oportunidades limitadas de trabajo y de otro

tipo, relaciones familiares destrozadas y dificultades arraigadas.

Los entornos de criminalización suelen incluir castigos más severos por la venta de
drogas a menores. En muchos contextos, esto también se extiende a las restricciones en
el suministro de productos de reducción de daños, incluidas las agujas y jeringas, que se
penalizan como parafernalia de drogas. En estos países, los programas de agujas y

jeringas y otros servicios de reducción de daños no sólo operan en una zona gris legal,
sino que también atraen repercusiones legales adicionales y severas por proporcionar a
menores kits de inyección segura o de fumar seguro. 

En algunos países, las mujeres menores de 18 años que usan drogas  no pueden acceder a
los servicios de reducción de daños, incluidos los servicios de pruebas del VIH y los
servicios de SDSR, sin el consentimiento de un padre o tutor.

Estas políticas elevan los riesgos de sobredosis, violencia y de contraer virus de
transmisión sanguínea al crear barreras de acceso a la atención sanitaria.
Las investigaciones realizadas en el África subsahariana muestran un aumento del 74% en

la probabilidad de someterse a la prueba del VIH entre los adolescentes de 15 a 18 años
cuando la edad de consentimiento para la prueba se reduce a menos de 16 años.
El derecho a la salud, incluido el derecho a la salud sexual y reproductiva, implica que las

personas ejerzan su derecho a una toma de decisiones independiente e informada, libre de

coerción, violencia y discriminación.

1. PONER FIN A LA CRIMINALIZACIÓN
DEL USO DE DROGAS

2. ELIMINAR LAS RESTRICCIONES DE EDAD Y
LOS REQUISITOS DE CONSENTIMIENTO
PARENTAL EN LOS SERVICIOS DE SALUD

DEL DOCUMENTO "MUJERES JÓVENES Y USO DE DROGAS, CREADO POR YOUTH RISE Y WHRIN


